
INFORME SECRETARIAL:   A despacho del señor Juez  la liquidación de 
costas que antecede. De otra parte, se recibe solicitud de remanentes del 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas de Cali. Sírvase Proveer. 

 
Cali, 06 de noviembre de 2020            
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
Cali, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0690 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00247-00 
 

Visto el informe de secretaría que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Conforme al artículo 366-1 del C.G.P., se le imparte 
APROBACIÓN a la liquidación de costas que antecede. 
 
SEGUNDO: Agréguese a los autos el oficio No. 2828 de fecha 16 de octubre 
de 2020, proveniente del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
de Cali, para que conste, el cual será tenido en cuenta, por ser el primero 
que llega. 
 
Líbrese oficio al Despacho mencionado, comunicando lo pertinente. 
 
TERCERO: Agréguese la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, para su trámite en el momento oportuno. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

 
E1-LA 
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